
MESA PÚBLICA ICBF REGIONAL VAUPÉS

Advertencia:
En la Mesa Pública no se acepta la participación de 
candidatos a las gobernaciones departamentales, 
asambleas departamentales, alcaldías y concejos 

municipales o distritales. Tampoco podrán hacerlo 
voceros de los candidatos.

Si están presentes, favor retirarse y abstenerse de 
participar en la audiencia pública participativa que se 

llevará a cabo.

Ley 996 de 2005. ARTÍCULO 38. PROHIBICIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A los empleados del Estado les está prohibido:
….PARÁGRAFO. Los gobernadores, alcaldes municipales y/o distritales, secretarios, gerentes y directores de entidades descentralizadas del orden municipal,

departamental o distrital, …Tampoco podrán inaugurar obras públicas o dar inicio a programas de carácter social en reuniones o eventos en los que participen
candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, el Congreso de la República, gobernaciones departamentales, asambleas departamentales, alcaldías

y concejos municipales o distritales. Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de los candidatos.

No podrán autorizar la utilización de inmuebles o bienes muebles de carácter público para actividades proselitistas, ni para facilitar el alojamiento, ni el transporte

de electores de candidatos a cargos de elección popular. Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de los candidatos.
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INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
ICBF

Juliana Pungiluppi Leyva
Directora General
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María Adelaida Ramirez
Coordinadora Grupo de Asistencia Técnica

Municipio Mitú, fecha 8 de agosto de 2019
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MESA PÚBLICA REGIONAL VAUPÉS

Agenda:
1. Apertura
2. Participación, transparencia institucional y ley anticorrupción
3. Mesa Pública
4. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
5. Palabras del Director ICBF Regional Vaupés
6. Presentación de la modalidad Institucional (Centro de Desarrollo 

Infantil – operador fundación jardines luminosos).
7. Presentación del ciclo de menú
8. Presentación de danzas a cargo del talento humano CDI y padres 

de familia.
9. Recorrido de las presentaciones.
10. Palabras de un padre de familia.
11. Canales y medios para atención a la ciudadanía
12. Línea anticorrupción y página web
13. Evaluación de la Mesa Pública
14. Cierre
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Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

¿Que es rendir cuentas?*

“La rendición de cuentas es un derecho al diálogo”
Andreas Schedler

Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 48. DEFINICIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS. Por rendición de cuentas se entiende el proceso
conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los

cuales, las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan,
explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y

a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo.

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de información y

explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la
transparencia de la gestión de la administración pública y a partir de allí lograr la adopción de los principios de
Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público.

*Manual único de rendición de cuentas con enfoque basado en derechos humanos y paz – MURC-.PÚBLICA



Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

Ley 1712 de 2014. ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
…

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder de los sujetos obligados
definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y
facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al
efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.
…

Participación

Transparencia institucional

Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 55. AUDIENCIAS PÚBLICAS PARTICIPATIVAS. Las audiencias públicas participativas, son un
mecanismo de rendición de cuentas, así mismo son un acto público convocado y organizado por las entidades de la

administración para evaluar la gestión realizada y sus resultados con la intervención de ciudadanos y
organizaciones sociales.
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Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

Ley 1474 DE 2011. ESTATUTO ANTICORRUPCIÓN. ARTÍCULO 78. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con
los principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las
acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación,
ejecución, control y evaluación de la gestión pública.

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones:

a) Convocar a audiencias públicas;
…
e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan;

f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa.

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera permanente a la
ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, los
cuales serán formulados por la Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de
cuentas creada por el CONPES 3654 de 2010.

Ley anticorrupción 
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MESA PÚBLICA

Mesas Públicas (MP)
En el nivel Zonal, son encuentros presenciales 
de interlocución, diálogo abierto y 
comunicación de doble vía en la región con los 
ciudadanos, para tratar temas puntuales que 
tienen que ver con el cabal funcionamiento del 
servicio público de bienestar familiar (SPBF), 
detectando anomalías, proponiendo 
correctivos y propiciando escenarios de 
prevención, cualificación y mejoramiento del 
mismo.
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ICBF

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- “Cecilia 
de la Fuente de Lleras”, es un establecimiento público 
descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, perteneciente al Sector de 
la Inclusión Social y la Reconciliación, adscrito al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
mediante Decreto 4156 del 3 de noviembre de 2011, creado 
por la Ley 75 de 1968, reorganizado conforme a lo dispuesto 
por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 1084 de 2015.

El ICBF tiene por objeto propender y fortalecer la integración y el desarrollo
armónico de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarle
sus derechos. Para ello, coordina la integración funcional de las Entidades públicas
y privadas que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar- SNBF para
que participen armónica y racionalmente de acuerdo con su competencia.

Foto CZ

PÚBLICA



PRIMERA INFANCIA

Operador (# Contrato) Servicio Unidades Cupos Usuarios Valor
JARDINES LUMINOSOS 
(CONTRATO 021 DE 2019

CDI SIN ARRIENDO - INSTITUCIONAL INTEGRAL 1 160 160 $388.150.572
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TEMA PRIORIZADO POR LA COMUNIDAD 

PÚBLICA

CENTRO DE DESARRROLLO INFANTIL



PROGRAMA DE PRIMERA 
INFANCIA – SERVICIO DE CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL
CDI – CASA DE LOS NIÑOS

OPERADOR FUNDACIÓN JARDINES LUMINOSOS

NIT. 900126291-3
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Misión

Visión

Nuestra misión es construir una sociedad más justa y solidaria
mediante la promoción integral de personas y grupos
empobrecidos y excluidos; llevamos a cabo esta labor a través de
procesos de desarrollo individual y colectivo, basados en la relación
cercana, el acompañamiento y el servicio eficiente.

Ser una organización que impulse un cambio en la forma y en el
fondo de actitud, a través de la implantación de una cultura de
crecimiento y responsabilidad social y personal, la cual asegure la
salud integral de las personas; y facilitar los elementos necesarios
para alcanzar un estilo de vida cada vez más digno en los individuos,
la familia, el grupo y la sociedad.
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Objetivo General de la Jornada

Promover una cultura ciudadana de la

legalidad y la transparencia en la inversión

de los recursos públicos del ICBF

destinados a la atención de los niños y

niñas del país; a través de la vinculación de

las familias, instituciones y organizaciones

sociales para el control social de estos

recursos.
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Jornada de Socialización
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Proceso Contractual

Número del contrato:  021 DE 2019

Objeto del contrato: Prestar el servicio centro de desarrollo infantil -CDI-, de
conformidad con el manual operativo de la modalidad institucionaconl y las
directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la política de estado para el
desarrollo integral de la primera infancia de Cero a Siempre.

Fecha inicio del contrato: 18 de enero de 2019

Fecha terminación del contrato: 30 de septiembre de 2019
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Valor total del contrato: trecientos ochenta y ocho millones ciento 
cincuenta  mil quinientos setenta y dos pesos m/cte ($388.150.572)

Aporte del ICBF: Trecientos ochenta millones quinientos treinta y 
nueve mil setecientos setenta y seis pesos  m/cte ($380.539.776)

Aporte de la fundación 2% : Siete millones seiscientos diez mil 
setecientos noventa y seis pesos m/cte ($ 7.610.796)

Proceso Contractual

Programa: Primera Infancia

Modalidad: Centro de Desarrollo Infantil CDI

Unidad de Servicio:  Casa de los niños

Cupos: 160 niños y niña
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¿Qué es un Centro de 
Desarrollo Infantil (CDI)?

Es un espacio amplio, construido o adecuado para atender en diferentes aulas o niveles a
niñas y niños, según sus edades. Puede atender aproximadamente 160 beneficiarios, entre
los 6 meses y los 5 años - 11 meses y 29 días.
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Características del Servicio
• Población objetivo: Dirigida a niñas y niños de primera infancia,

prioritariamente en el rango de edad de 2 a 4 años - 11 meses y 29 días.
Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser atendidos niños y niñas entre los
6 meses y 2 años, cuando su condición así lo amerite y la UDS cuente
con las condiciones requeridas para atender a esta población, y hasta los
5 años - 11 meses y 29 días de edad, siempre y cuando no haya oferta de
educación preescolar, en su entorno cercano.
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¿Cómo y cuándo funciona?
• De lunes a viernes, ocho (8) horas 

diarios.

• Ingreso 7:30 am – 8:00 am Salida 
3:00pm - 3:30 pm

• Durante 210 días hábiles al año o 
fracción proporcional 

¿Cuáles son los documentos de ingreso?
 Registro civil de nacimiento legible

 Fotocopia carnet de vacunas actualizado

 Fotocopia control y crecimiento y desarrollo actualizado

 Fotocopia cedula de padres y/o acudientes del beneficiario

 Certificado medico

 Certificado de la EPS

 Certificado odontológico (niños mayores de 3 años)
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¿Cuáles son los requisitos de ingreso?
 Víctimas de hechos violentos asociados al conflicto armado.

 Egresados de alguna modalidad de la Estrategia de Atención y
Prevención de la Desnutrición, de CRN y del servicio 1000 Días
para Cambiar el Mundo, o remitidos por el Centro Zonal o
Dirección Regional

 Remitidos por las entidades del SNBF que se encuentren en
situación de vulnerabilidad o riesgo de vulneración de derechos

 Pertenecientes a comunidades étnicas (indígenas, comunidades
negras, afrocolombianas, Palenqueros, Raizales y Rrom), que
demanden el servicio

 Con discapacidad, que cumpla con al menos uno de los criterios
de focalización
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¿Qué tipo de servicio se presta?
• Se adelantan

acciones
pedagógicas

• Servicio por
personal calificado

• Nutrición

• Gestiones para
promover los
derechos de salud,
protección y
participación que
permitan favorecer
su desarrollo
integral
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Talento Humano
N. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PERSONAL CARGO QUE OCUPA PERFIL AÑOS DE EXPERIENCIA

1 Natalya hinestroza lapez Coordinadora Psicóloga 3 Años 6 meses

2 Angela Patricia Cruz Ramirez Auxiliar Administrativo
Tecnico Laboral por competencias en analisis contable 

y financiero
7 años y 4 meses

3 Ailin Yisell Ocaña Yepes Psicóloga Psicóloga 1  año 6 meses

4 Dayra Liney Manrique Torres Profesional en Salud Nutricionista Dietista 3 años 6 meses

5 Yessica hernandes holguin Agente Educativa Técnico en Atención Integral a la P.I. 4 años 11 meses

6 Vianne Adriana Sabogal Rodriguez Agente Educativa Técnico en Atención Integral a la P.I. 1 año 

7 Gloria Emilsen Muñoz Lopez Agente Educativa Técnica en Atención Integral a la P.I. 3 años 2 meses

8 Daly Jhojana Muñoz Lopez Agente Educativa Técnico en Atención Integral a la P.I. 5 años 9 meses

10 Luz Marina Letuama Borrero Agente Educativa Normalista Superior 2 años 4 meses

11 Marycielo Henao Hernandez Agente Educativa Normalista Superior 3 años 10 meses

12 Nelsy Marily Muñoz Dasilva Agente Educativa Tecnico Integral a la Primera Infancia 2 años 1 mes 

13 Silvia Magnolia Daza Simon Agente Educativa Normalista Superior 6 años 1 mes

14 Zulema Marcela Simon Violeta Agente Educativa Normalista Superior 2 años 10 meses

15 Luz Mary Gonzalez  Sodres Auxiliar pedagogico Bachiller Comercial 2 años 4 meses

16 Yuleicy Nayive Rey Sanchez Auxiliar pedagogico Bachiller con Profundizacion en educacion 2 años 1 mes 

17 Berley Andrea arango trujillo Auxiliar pedagogico Bachiller con Profundizacion en educacion 2 años

18 Claudia Yaneth Guiba Ramirez Manipuladora de Alimentos Bachiller Academico 6 años 

19 Maria Candelaria Montaña Caro Manipuladora de Alimentos Bachiller Academico 9 meses

20 Edilma Borrero Ramirez Manipuladora de Alimentos Bachiller Academico 8 años 6 meses

21 Jenny Rocio Barbosa Lemus Servicios Generales Bachiller Comercial 2 años 8 meses

22 Alda Lucia Suarez Recendez Servicios Generales Bachiller Comercial 3 años 6 meses
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CICLO DE MENÚS NUEVO

• GRUPO DE EDAD 6-8 MESES
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CICLO DE MENÚS ACTUAL
• GRUPO DE EDAD 6-8 MESES
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CICLO DE MENÚS ACTUAL
• GRUPO DE EDAD 9-11 MESES
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CICLO DE MENÚS ACTUAL
• GRUPO DE EDAD 1-5 AÑOS 11 MESES
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SEGUIMIENTO 
NUTRICIONAL

• EVIDENCIA FOTOGRÁFICA

(Toma de medidas antropométricas)
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SEGUIMIENTO VALORACION ANTROPOMETRICA CDI 
CASA DE LOS NIÑOS 2019

OBESIDAD
PESO ADECUADO

PARA LA TALLA
RIESGO DE

SOBREPESO
SOBREPESO

PRIMERA TOMA 3% 67% 27% 4%

SEGUNDA TOMA 0,66% 66% 27% 5,90%
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PLAN DE INTERVENCIÓN

• Se incluyen temas en el Plan de formación a
familias temas como: GABAS, actividad física,
lactancia materna, hábitos y estilos de vida
saludables.

• Realizar actividad física dirigida en el CDI para
contribuir a la mejora del estado nutricional de
los niños y niñas.

• Seguimiento nutricional.
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Acciones 
Pedagógicas
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Exposición Fotográfica 
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GRACIAS
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CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA
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LÍNEA ANTICORRUPCIÓN Y PÁGINA WEB

Página web: www.icbf.gov.coLínea anticorrupción

• Programas, estrategias y servicios
• Trámites
• Espacios de participación en línea
• Oferta de información en canal electrónico
• Conjuntos de datos abiertos disponibles
• Avances y resultados de la gestión institucional
• El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano
• Informes de Rendición de Cuentas y Mesas Públicas
• Y más…
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EVALUACIÓN MESA PÚBLICA

Con el objetivo de conocer la percepción 
de los participantes acerca de la Mesa 

Pública realizada por el ICBF, se les 
solicita diligenciar una evaluación de la 

misma
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